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Número 4.495/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DIS-
PUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por des-
empleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo
se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advir tiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publica-
ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el
Banco Santander a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de
Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-
to en el ar t. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 25 de septiembre de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Período Motivo

(Euros)

CARRASCO PELOCHE, MARINA 44195088 0800000158 219,03 20/12/2007 30/12/2007 NO RENOVACIÓN DE 

DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

CORNEJO MOYANO, ALFREDO NORBERT 3956970 0800000224 1.802,66 19/12/2007 06/04/2008 P. ÚNICO AUT.NO MINUSVÁLIDO

LEY 45/2002

SÁNCHEZ MÉNDEZ, M LUZ 10053522 0800000154 2.013,64 01/12/2007 17/03/2008 P. ÚNICO AUT.NO MINUSVÁLIDO

LEY 45/2002
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Número 4.441/08

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la
siguiente Resolución: “ASUNTO:

Resolución del expediente de concesión de un
aprovechamiento de aguas superficiales con destino
a abastecimiento en la pedanía de Palacios de
Becedas del término municipal Becedas (Ávila), con
referencia C-238512005 AV (ALBERCA-INY). 

1. ANTECEDENTES DE HECHO.

1.- El AYUNTAMIENTO DE BECEDAS (P0502400E),
representado por D. JOSE MARÍA RASILLO GÓMEZ,
con domicilio a efectos de notificación en Calle
EGUEDÍLLO, 05610 - Becedas (Ávila), solicitó con
fecha 27 de diciembre de 2005 una concesión de
aguas superficiales, en las aguas derivadas del arroyo
Molinos en Palacios de Becedas del término munici-
pal de Becedas (Ávila), por un volumen máximo anual
de 58.857 m3/año y un caudal medio equivalente de
5 I/s, con destino a abastecimiento, incoándose el
expediente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se pres-
cinció del trámite de competencia de proyectos de
conformidad con lo establecido en el ar tículo 122 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

3.- La Oficina de Planificación Hidrológica de esta
Confederación, con fecha 8 de mayo de 2007 mani-
festó la compatibilidad con el Plan Hidrológico de
Cuenca, siempre y cuando se tuvieran en considera-
ción algunas indicaciones sobre el caudal a derivar.

4.- Sometida dicha petición a información pública,
mediante la publicación de anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, de fecha 14 de diciem-
bre de 2006, así como en el Ayuntamiento de
Becedas según certificado del mismo de fecha 19 de
enero de 2007, durante este plazo no se presentó nin-
guna reclamación u oposición en esta Confederación.

5.- Durante la tramitación del expediente se han
recabado los siguientes informes:

- La Dirección Técnica de esta C.H.D., con fecha
19 de julio de 2006, manifestó la no incompatibilidad
de la concesión con los Planes de Estado y las obras
de la C.H.D. dependientes de la misma.

- El Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería
de la Junta de Castilla y León, con fecha 21 de julio
de 2006, informó favorablemente la solicitud.

- Con fecha 21 de junio de 2006, se solicitó infor-
me al Servicio Territorial de Sanidad de la Junta de
Castilla y León, sin que hasta la fecha se haya recibi-
do informe alguno al respecto.

- Realizada visita de reconocimiento sobre el terre-
no por el Técnico de Servicios Generales Distrito 4
bis con fecha 5 de julio de 2006, pudo comprobarse
que las obras no estaban realizadas.

6.- No se ha realizado acto de reconocimiento por
concurrir las circunstancias previstas en el ar tículo
111.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, depen-
diente del Área de Gestión del Dominio Público
Hidráulico, informó favorablemente del proyecto pre-
sentado a los solos efectos de la tramitación de la pre-
sente concesión de aguas superficiales.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audien-
cia ni solicitar informe a la Abogacía del Estado, por
no concurrir ninguno de los supuestos previstos en el
ar t. 113 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con
arreglo a las cuales cabría otorgar la concesión de
aguas, las mismas fueron aceptadas con fecha 7 de
agosto de 2008.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

1.- El presente expediente se ha tramitado por el
Servicio instructor competente conforme al procedi-
miento establecido en los ar tículos 59 y siguientes del
Texto Refundido de la Ley de Aguas antes citado y 93
y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se despren-
de la procedencia del otorgamiento de la presente
concesión, con las características y en las condicio-
nes que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto
Refundido de la Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.)
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20
de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de Julio de 2001),
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el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de
1.986, (BOE n° 103, de 30 de abril), la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la
Administración Pública del Agua y de la Planificación
Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de
29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y demás dis-
posiciones concordantes, ESTA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL DUERO, en vir tud de la facultad
que le confiere el ar tículo 33.2.9 del Real Decreto
927/88 de 29 de julio, RESUELVE:

OTORGAR al AYUNTAMIENTO DE BECEDAS
(P0502400E), la presente concesión de aguas super-
ficiales, del arroyo Molinos, con un volumen máximo
anual de 16.960 m3/año y un caudal medio equiva-
lente de 0,53 I/s, en Palacios de Becedas, pedanía del
término municipal de Becedas (Ávila), con destino a
abastecimiento do acuerdo con las características y
en las condiciones que se indican.

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO TITULAR: 

AYUNTAMIENTO DE BECEDAS (P0502400E)

TIPO DE USO: Abastecimiento.

USO CONSUNTIVO: Sí.

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL: Enero a Diciembre.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL TOTAL: 16.960 m3

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE TOTAL: 0,53 I/s

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Arroyo Molino

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 50 años a par-
tir de la fecha de la Resolución de Concesión
Administrativa. 

TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: La
Resolución de Concesión Administrativa.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y
USOS NUMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 1.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 1ª:

NOMBRE DE LA CAPTACIÓN: Toma 1

NUMERO TOTAL DE USOS POR CAPTACIÓN: 1.

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Arroyo Molino.

TIPO DE CAPTACIÓN: Construcción de drenajes
en el fondo del cauce. Los drenajes se relizarán
mediante zanjas drenantes para captación de aguas
superficiales de 0,70x1,50 m., donde se instalarán
tubos de drenaje corrugado abovedado de PVC de
110 mm de diámetro, envuelto en un dado de 1,00 m.
de gravilla silícea 1/5 machaqueo, relleno con mate-

rial procedente de la excavación y capa de hormigón
HM-20/P/40/I anticontaminante en superficie, de 10
cm. De espesor. La zanja se recubrirá de geotextil.
Estos drenes se recogerán en una arqueta a cielo des-
cubierto de dimensiones 1,40x1,40x1 m. totalmente
enterrada, realizada mediante muros de fábrica de
ladrillo hueco doble de 1 pie enfoscados y con losa de
cimentación de 0,20 cm de espesor de hormigón HA-
25/P/20/I e impermeabilización de todos los para-
mentos interiores mediante producto hidráulico
cementoso. El agua se conducirá desde la arqueta
hasta un depósito regulador donde se instalará un
equipo de dosificación de hipoclorito para desinfec-
ción de aguas destinadas al consumo humano.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: “Gargantillas”

TERMINO MUNICIPAL: Becedas.

PROVINCIA: Ávila

COORDENADAS U.T.M.(X,Y): (277894,4474039)

USO: 30

POLÍGONO / PARCELA: Polígono 15 Parcela 204

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN:
16.960 m3./año

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA
CAPTACIÓN: 0,53 litros/seg.

USO NUMERO 1 DE LA CAPTACIÓN 1ª:

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA:
Abastecimiento.

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPÓNIMO: Palacios de Becedas

TERMINO MUNICIPAL: Becedas

PROVINCIA: Ávila

COORDENADAS U.T.M.(X,Y): (279060,4475496)

HUSO: 30

CARACTERÍSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO:
Abastecimiento de la localidad de Palacios de
Becedas, 80 habitantes de población fija llegando a
500 habitantes en época estival, en el término munici-
pal de Becedas (Ávila). 

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 16.960 m3./año.

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE: 0,53 litros/seg

2. CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES:

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la
disponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de
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explotación de los embalses establecidos en los ríos y
de los acuíferos subterráneos, régimen al que habrá
de adaptarse la utilización coordinada de los aprove-
chamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régi-
men de explotación conjunta de las aguas superficia-
les y de los acuíferos subterráneos. (ar t. 55.1 del
T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condi-
cionar o limitar el uso del dominio público hidráulico
para garantizar; su explotación racional. Cuando por
ello se ocasione una modificación de caudales que
genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor
de otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer
la oportuna indemnización, correspondiendo al orga-
nismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las
partes, la determinación de su cuantía. (ar t. 55.2 del
T.R.L.A.).

2.1.3. El titular de la concesión está obligado a ins-
talar, antes de iniciar la explotación del aprovecha-
miento, y a mantener a su costa los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información
precisa sobre los caudales y volúmenes de agua en
efecto consumidos o utilizados y, en su caso, retorna-
dos (ar t. 55.4 del T.R.L.A.). En el caso de que las
obras e instalaciones para la explotación del aprove-
chamiento estén ya realizadas, el plazo obligado para
la instalación de los sistemas de medición será de tres
meses desde la notificación de la resolución.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias,
de sobreexplotación grave de acuíferos, o en similares
estados de necesidad, urgencia o concurrencia de
situaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno,
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la
superación de dichas situaciones, las medidas que
sean precisas en relación con la utilización del domi-
nio público hidráulico, aun cuando hubiese sido obje-
to de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita
la declaración de utilidad pública de las obras, sonde-
os y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos
de la ocupación temporal y expropiación forzosa de
bienes y derechos, así como la de urgente necesidad
de la ocupación. (ar t. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los
usos indicados en el título concesional, sin que pueda
ser aplicada a otros distintos, con la excepción esta-
blecida en relación al contrato de cesión de derechos
conforme al ar tículo 67 de esta Ley. (ar t. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovecha-
mientos de agua que impliquen un servicio público o
la constitución de gravámenes sobre los mismos
requerirá autorización administrativa previa. (ar t. 63
del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se
extinguirá por término del plazo de su concesión, por
expropiación forzosa, por renuncia expresa del intere-
sado o por caducidad de la concesión, y revertirán al
Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas
obras hubieran sido construidas dentro del dominio
público hidráulico para la explotación del aprovecha-
miento. (ar t. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la
concesión requerirá previa autorización administrativa
del mismo órgano otorgante. (ar t. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modifi-
cado los supuestos determinantes de su otorgamiento. 

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes
Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimien-
to de alguna de las presentes condiciones o plazos en
ella previstos. Asimismo, el derecho al uso de las
aguas podrá declararse caducado por la interrupción
permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquella sea imputable al titu-
lar, declarándose la caducidad según los trámites
señalados en la Ley de Aguas y el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico. (ar t. 66 del T. R. L.A. ).

2.1.11. El inicio de la explotación total o parcial del
aprovechamiento se condiciona a la aprobación del
acta de reconocimiento final de las obras correspon-
dientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las
obras para proceder a su reconocimiento, levantándo-
se Acta en la que consten las condiciones de las
obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e ins-
talaciones, tanto durante su construcción como la que
ha de efectuarse durante la explotación, quedarán a
cargo de la Confederación Hidrográfica del Duero,
siendo de cuenta del concesionario el abono de las
tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplica-
ción con arreglo a las disposiciones vigentes o que en
lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a
permitir al personal de la Confederación Hidrográfica
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del Duero, o persona autorizada por la misma, el libre
acceso a cualquiera de las instalaciones que compo-
nen el aprovechamiento de aguas, a efectos de poder
llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las
obras e instalaciones en adecuado estado de conser-
vación, evitando toda clase de filtraciones y pérdidas
de agua para alcanzar el mejor aprovechamiento de
ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo
o por otros que actúen por su cuenta al realizar las
obras o al explotar las instalaciones.

Queda prohibido el vertido de escombros y otros
materiales a cauces públicos, riberas o márgenes,
siendo responsable el concesionario de cuantos
daños se produzcan por este motivo al dominio públi-
co, a terceros o a otros aprovechamientos. El conce-
sionario queda obligado a llevar a cabo los trabajos
que la Administración le ordene para la retirada de
dichos materiales y la reparación de los daños ocasio-
nados.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a
tomar de la concesión los volúmenes de agua que
sean necesarios para la construcción de toda la clase
de obras, sin que ello dé lugar a indemnización algu-
na (ar t. 115.2.e del R. D. P. H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal
que se concede, sea cual fuere la causa de su no exis-
tencia o’ disminución. La disponibilidad del caudal
concedido dependerá de los circulantes por el cauce
en cada momento, después de atender al caudal de
reserva y ecológico y los destinados a aprovechamien-
tos preferentes.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del
canon de regulación que fije la Confederación
Hidrográfica del Duero, así como a cualesquiera otros
cánones establecidos o que puedan establecerse por
el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las
tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960,
publicados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de
febrero del mismo año, que le sean de aplicación, así
como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación del
aprovechamiento, las disposiciones vigentes o que se
dicten relativas a Pesca, Industria o Medio Ambiente,
así como a la obtención de cualquier tipo de autoriza-
ción o licencia que exija su actividad o instalaciones,

cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central,
Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo los derechos de propiedad.

2.1.19. Se accede a la ocupación de los terrenos de
dominio público hidráulico necesarios para las obras:
En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser
decretadas por la Autoridad competente.

2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.2.1.- Es responsabilidad del concesionario sumi-
nistrar el agua del abastecimiento con arreglo a la
legislación sanitaria vigente. (ar tículo 125.2 del
R.D.P.H.).

2.2.2.- La entidad responsable de la toma de agua
deberá adoptar las medidas oportunas de protección
e identificación de la captación, al objeto de evitar
riesgos de contaminación y/o degradación del agua
extraida.

2.2.3.- No podrá iniciarse la explotación del aprove-
chamiento de agua a la población hasta que, una vez
construida la toma y realizados los análisis necesarios,
la Autoridad Sanitaria haya otorgado su conformidad
al sistema de potabilización y a la calidad del agua
que se pretende suministrar. Adicionalmente, el agua
procedente de la toma deberá ser sometida a un pro-
ceso automático de desinfección con sustancias
autorizadas (Orden SCO/3719/2005, de 21 de noviem-
bre) con carácter previo a su distribución por la red.

2.2.4.- Esta concesión podrá ser revisada en los
supuestos en que se acredite que el objeto de la con-
cesión puede cumplirse con una menor dotación o
una mejora de la técnica de utilización del recurso,
que contribuya a un ahorro del mismo. La modifica-
ción de las condiciones concesionales en este
supuesto no otorgará al concesionario derecho a
compensación económica alguna. (ar t. 65.2 y 65.4
T.R.L.A.).

2.2.5.- Las obras comenzarán en el plazo de 6
meses, a partir de la notificación de la presente
Resolución, y deberán quedar terminadas en el plazo
de 1 año, también a partir de la misma fecha (ar t.
115.2.b. del R.D.P.H.).

2.2.6.- Las obras se ajustarán a la documentación
técnica presentada y que obra en el expediente, en
todo cuanto no se opongan las presentes condicio-
nes. (ar t. 115.2.a. del R.D.P.H.).
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2.2.7.- La Administración se reserva el derecho a
fijar una fianza, no superior al 3% del presupuesto de
las obras a realizar en dominio público, para respon-
der de los eventuales daños que puedan causarse al
dominio público hidráulico y de la ejecución de las
obras.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrán los interesados interponer
recurso potestativo de reposición ante el Presidente
de la Confederación Hidrográfica del Duero, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el ar tículo 118 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la resolución, de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del
ar tículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora
de la Jurisdicción° Contencioso-Administrativa, y en el
ar tículo 10.1.j) del mismo texto.

EL PRESIDENTE, (P. D. Res. 10.01.2005, BOE
23.02.2005)

El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos
expresados.

El Jefe de Servicio de C. y V. del D.P.H., José María
Rubio Polo.

Número 4.438/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Por ALDESA CONSTRUCCIONES S.A., ha sido
solicitada la ocupación de terrenos (5,8227 Ha) para
las obras de construcción de nuevo trazado de la
carretera CL-501, en las vías Pecuarias "Cañada Real
del Puesto del Pico", "Colada de la Fuente. del Brezo

a Los Poyos", "Cordel de los llanos y Colada del Pie de
la cuesta" y "Vereda del Puerto de Candeleda", térmi-
nos municipales de Arenas de San Pedro y Guisando,
en la provincia de Ávila, durante un periodo de 3 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, 26 septiembre de 2008

El Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 4.486/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE.:
AT-51.055.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expedientes n°: AT-51.055.

Peticionario: HIDROELÉCTRICA VIRGEN DE CHI-
LLA, S.L. 
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Emplazamiento: El Raso.

Finalidad: Suministro de energía eléctrica.

Características: Centro de transformación bajo
envolvente prefabricada de hormigón. Potencia: 400
kVA. Tensiones: 15000-230/400 V. Celdas de línea y
protección en SF6. Alimentación a 15 kV. desde línea
subterránea denominada "El Raso". Conductor:
HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1x150) Al.

Presupuesto: 18.083 �.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio. Ávila, a 15 de septiembre de 2008

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04) El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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Número 4.562/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0019/2008 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 30 de septiembre de 2008

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0019/2008 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

27574463-Q 05-IPDH-TPA-LTP-08-000112 Oficina Liquidadora de D. H.

GARRUDO MARTÍN CANDIDO LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. PIEDRAHITA

AV VILLAS DE CUBA, N° 29 C/. Nueva, s/n.

Esc 3 Piso 4° DR 05.500 Piedrahita

41.007 SEVILLA Ávila

Ávila, a 30 de septiembre de 2008

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez



Número 4.563/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0020/2008 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 1 de octubre de 2008

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0020/2008 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

6524597-A 05-DCBR-SYD-LDO-08-000093 Oficina Liquidadora de D. H.

ENCABO ANDRINO MARISOL LIQ. DONACIONES CEBREROS

PS SANTA MARIA DE LA CABEZA, N° 85 AV. Constitución, 72

28.045 MADRID 05.260 Cebreros   

Ávila

5370000-Y 05-DCBR-SYD-LSU-08-000363 Oficina Liquidadora de D. H.

ORERO SÁNCHEZ GUERRERO ESTHER LIQ. SUCESIONES CEBREROS

CL OLIVOS DE PEÑANEVADA, N° 1 AV. Constitución, 72

Piso 3 B 05.260 Cebreros

28.937 MOSTOLES Ávila 

MADRID

113047-W 05-DCBR-SYD-LSU-08-000364 Oficina Liquidadora de D. H.

ORERO SÁNCHEZ GUERRERO, JUAN MA LIQ. SUCESIONES CEBREROS

CL MESONERO ROMANOS, N° 4 AV. Constitución, 72

Piso 2 D 05.260 Cebreros

28.013 MADRID Ávila
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

B-5129804 05-DCBR-SYD-LDO-08-000147 Oficina Liquidadora de D. H.

MIRADOR DE GREDOS SL LIQ. DONACIONES CEBREROS

CR COMARCAL 501 KM 79,8, N° 1 AV. Constitución, 72

05.430 ADRADA 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

51041542-B 05-DCBR-SYD-LSU-08-000362 Oficina Liquidadora de D. H.

ORERO SANCHEZ-GUERRERO Mª DE LA LIQ. SUCESIONES CEBREROS

CL QUIÑON, N° 4 AV Constitución, 72

05.420 SOTILLO DE LA ADRADA 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

33501164-P 05-ICBR-SAN-LSA-07-000005 Oficina Liquidadora de D. H.

REVIEJO BRAVO M ELENA SANCIÓN CEBREROS

CL TER ( ATALAYA), N° 610 AV. Constitución, 72

05.270 TIEMBLO (EL) 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

179600-Q 05-ICBR-TPA-LAJ-08-000254 Oficina Liquidadora de D. H.

RAMOGNINO ROCHA JOSE MARIA LIQ. ACTOS JURIDICOS DOCUMENT. CEBREROS

CL AXULAR, N° 5 AV. Constitución, 72

Piso 3 DC 05.260 Cebreros

20.280 S SEBASTIAN Ávila 

GUIPÚZCOA

179600-Q 05-ICBR-TPA-LAJ-08-000255 Oficina Liquidadora de D. H.

RAMOGNINO ROCHA JOSE MARIA LIQ. ACTOS JURIDICOS DOCUMENT. CEBREROS

CL AXULAR, N° 5 AV. Constitución, 72

Piso 3 DC 05.260 Cebreros

20.280 S SEBASTIÁN Ávila 

GUIPÚZCOA

X-6436052-P 05-ICBR-TPA-LTP-08-000015 Oficina Liquidadora de D. H.

BEJARANO MURILLO MILTON CESAR LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. CEBREROS

CL POZAS, N° 92 AV. Constitución, 72

05.420 SOTILLO ADRA 05.260 Cebreros

ÁVILA Ávila

407793-A 05-ICBR-AGG-REQ-08-000215 Oficina Liquidadora de D. H.

GONZÁLEZ CABELLO MIGUEL ÁNGEL REQUERIMIENTOS CEBREROS

CL ESCORIAL, N° 26 AV. Constitución, 72

28.260 GALAPAGAR 05.260 Cebreros

MADRID Ávila

Ávila, a 1 de octubre de 2008

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez
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Número 4.540/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de la Alcaldía
número 52/2008 de fecha 02/10/2008, por medio del
presente anuncio se da publicidad a la suspensión del
procedimiento abier to, atendiendo a la ofer ta econó-
micamente más ventajosa, con varios criterios de
adjudicación, para la adjudicación del contrato de
obras de Adecuación y Reforma de la Calle Mayor,
Fase 1, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Pleno de la Corporación.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría. 

c) Número de expediente: 02/2008.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto. El objeto del contrato es
la realización de las obras de Adecuación y Reforma
de la Calle Mayor, Fase 1. Dichas obras están defini-
das en el proyecto técnico realizado al efecto por la
arquitecta Doña María de la O García García, aproba-
do por la junta de Castilla y León, con número de
expediente 4-AV-06/145 y por este Ayuntamiento. El
contrato definido tiene la calificación de contrato
administrativo de obras tal y como establece el ar tícu-
lo 6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.

b) Lugar de ejecución: Navalperal de Tormes.

c) Plazo de ejecución (meses): cuatro.

Esta suspensión se produce al haberse interpues-
to recurso potestativo de reposición, por la Cámara de
Contratistas de Castilla y León, contra el anuncio y
pliegos de condiciones de dicha licitación, y se man-
tendrá hasta que el Pleno de la Corporación, proceda
a la resolución del recurso interpuesto.

En Navalperal de Tormes a 02 de octubre de 2008

El Alcalde, Luis Fuertes Domínguez.

Número 4.541/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

U R G E N T E

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de
Navaluenga, en sesión celebrada el día 29 de septiem-
bre de 2008, acordó la aprobación del expediente de
contratación de la obra que se expresa a continua-
ción, declarando de urgencia su tramitación.
Igualmente se aprobaron los Pliegos de Cláusulas
Particulares que regirán la contratación.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

Ayuntamiento de Navaluenga.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

Obras de reposición de infraestructura y pavimen-
tación:  Proyecto: Dotación de infraestructuras: obras
de reposición de infraestructuras de redes de agua y
saneamiento y pavimentación dulas calles Plaza de
los Álamos, Calle Barrio Madrid, calle Riacho y calle
Lanchas, II fase.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN. 

3.1.- Tramitación: urgente

3.2.- Procedimiento abier to.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

4.1.- IMPORTE TOTAL: 285,605,99 �, impuestos
incluidos. 

5.- GARANTÍAS.

5.1.- Provisional: NO se exige

6.- DOCUMENTACIÓN.-PLIEGOS DE CLÁUSU -
LAS.- PROYECTO TÉCNICO.

6.1.- Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, aprobados por la Junta de Gobierno en
sesión de 29 de septiembre de 2008, están a disposi-
ción de los interesados en las oficinas municipales.

6.2.- Proyecto Técnico: Se encuentran a la vista de
los interesados en las oficinas municipales.
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7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

7.1.- Criterios de selección único: ofer ta económica-
mente más ventajosa. 

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

8.1.- PLAZO para la presentación de ofertas: 13
días naturales.

8.2.- LUGAR de presentación: Registro General de
Ayuntamiento de Navaluenga de 9 a 14 horas
Sábados de 10 a 13 horas.

8.3.- Documentación a Presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9.-  APERTURA DE LAS OFERTAS.

9.1.- Calificación de la documentación General:
Tendrá LUGAR al siguiente día hábil a la finalización
del plazo de licitación, a las 13,30 HORAS.

9.2.- Apertura de propuesta económica: El mismo
día de la calificación de la documentación general si
no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas.

10.- OTRAS INFORMÁCIONES.

- Ayuntamiento de Navaluenga: Plaza de España n°
1 - 050100 - Navaluenga (Ávila) 

Teléfono: 920128.60.01.

- Fax: 920/29.84.12.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Serán por cuenta del adjudicatario. 

Navaluenga a 30 de septiembre de 2008.

El Alcalde-Presidente, Armando García Cuenca.

Número 4.561/08

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DEL CONTRATO DE LA OBRA DE "REHABILITA -
CIÓN DE EDIFICIO DE LA PLAZA DE LA VILLA n°s.
18 Y 19 COMO ESCUELA DE ARTES Y MÚSICA (1ª
FASE)"

Por acuerdo del Pleno de fecha 2 de octubre de
2008 se aprobó la adjudicación provisional del contra-
to de la obra de "Rehabilitación de edificio de la Plaza
de la Villa n°s. 18 y 19 como Escuela de Artes y
Música (la fase)", lo que se publica a los efectos del
ar tículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Arévalo 

b) Número de expediente: 10/08

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: "Rehabilitación de edifi-
cio de la Plaza de la Villa n°s. 18 y 19 como Escuela
de Artes y Música (la fase)".

3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: restringido.

4. Precio del Contrato: 721.752 euros, incluido IVA.

5. Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 2 de octubre de 2008 

b) Contratista: TRYCSA

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 671.590,24 euros, IVA
incluido.

En Arévalo, a 3 de octubre de 2008

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 4.362/08

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

A N U N C I O

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL ORDENAN-
ZA REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE EN
EL MUNICIPIO DE LA COLILLA (ÁVILA)

El Pleno del Ayuntamiento de La Colilla en sesión
ordinaria celebrada el día 9 de Septiembre de 2008,
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acordó la aprobación inicial de la Ordenanza munici-
pal reguladora de la Venta Ambulante y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los ar tículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y en el ar tículo 56 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, se
somete el expediente a información pública por el
plazo de TREINTA DÍAS, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado
y se presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En La Colilla, a 11 de Septiembre de 2008.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

Número 4.361/08

AY U N T A M I E N T O D E PA L A C I O S

D E G O D A

A N U N C I O

Por D. Ventura Cenzual Luquero con domicilio en
la C/ Teso Nuevo n° 5 del Municipio de Arévalo (Ávila)
se solicita Evaluación de Impacto Ambiental para el
Proyecto de Explotación de Cerdos Blancos en la
finca Rústica n° 30272 del polígono 3, del T.M. de
Palacios de Goda.

Lo que se hace público para general conocimien-
to en base a lo establecido en el ar tº. 9 del Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero abriendo-
se un periodo de información pública por el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este Anuncio, pudiendo consultarse los
documentos correspondiente y presentar las alegacio-
nes o sugerencias que se estimen oportunas en la
Secretaría del Ayuntamiento

En Palacios de Goda, a 15 de septiembre de 2008.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.365/08

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. José Luis Hernández Vicente, con DNI:
50691983-Y y domicilio en C/ Andrés Segovia n°37, de
Malpartida (Salamanca), se ha solicitado Licencia
Ambiental Local para Legalización de Explotación de
porcino ibérico de cebo extensivo en las parcelas n°
30 y 31 del polígono 15 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27 de la Ley 11/2.003 de 8 de Abril de la Junta de
Castilla y León de Prevención Ambiental, se hace
público para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 17 de Septiembre de
2.008. 

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 4.388/08

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

Dictaminada favorablemente por la Comisión de
Hacienda de fecha 17 de Septiembre de los corrien-
tes, y en cumplimiento de lo dispuesto en la normati-
va vigente en materia de Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto-Legislativo 2/2004 de 5 de
Marzo, queda expuesta al publico la Cuenta General
del Presupuesto del ejercicio 2.007.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento, por plazo de 15 días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y ocho días mas, podrán pre-
sentarse reclamaciones, reparos u observaciones en
el Registro General de este Ayuntamiento.

Mijares, a 22 de Septiembre del año 2.008.

La Alcaldesa, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 194 Lunes, 6 de Octubre de 2008 23



Número 4.463/08

JU Z G A D O D E PR I M E R A IN S TA N C I A

Nº 2 D E AR E N A S D E SA N PE D R O

E D I C T O

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE ARE-
NAS DE SAN PEDRO 

JUICIO EJECUCIÓN HIPOTECARIA 45/2007

PARTE DEMANDANTE BANCO DE CASTILLA
S.A.

PARTE DEMANDADA DAVID LÓPEZ GONZÁLEZ,
BARBARA GARRO LÓPEZ

En el juicio referenciado, se ha dictado AUTO cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

AUTO

Juez Sra.: DOÑA ANA ISABEL BENITO DE LOS
MOZOS

En Arenas de San Pedro, a once de septiembre de
dos mil ocho. 

Dada cuenta y en base a los siguientes,

PARTE DISPOSITIVA

1°.- SE ADJUDICA A LA ENTIDAD EJECUTANTE
“BANCO DE CASTILLA S.A.”, con C.I.F. nº A-
37000163 y con domicilio social en Plaza de los
Bandos, n° 5 y 6, de Salamanca, el bien hipotecado y
subastado consistente en URBANA.- DEPARTAMEN-
TO NUMERO 7, OFICINA señalada con la letra A sita
en planta bajo cubierta del edificio situado en el
casco urbano de Arenas de San Pedro (ÁVILA) en la
calle Sabina, n° 8. Es la situada a la izquierda según
se mira el edificio desde la calle de su situación, que
forma parte de todo aquel edificio, que se levanta
sobre una parcela de terreno, radicante en el término
municipal de Arenas de San Pedro al sitio Los Valles
o El Cristo actualmente calle Sabina nº 8 - Tiene una
extensión superficial aproximada el solar de 350,14
metros cuadrados. Y la Oficina una superficie útil de
74,48 metros cuadrados y construida de 87,10 metros
cuadrados. Está distribuida en varias dependencias y
servicios. LINDA- frente, pasillo reacceso y Oficina
letra B de la misma planta; fondo, José Antonio
Olmedo López; derecha patio edificio; e izquierda,
calle Sabina. CUOTA- 6,22%.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas de
San Pedro, Tomo 673, Libro 160, folio 100, finca núme-
ro 14.535, por el precio de VEINTIÚN MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA EUROS (21.350 Euros), correspon-
diente al setenta por ciento del valor de tasación del
inmueble a efectos de subasta, sin que dicho bien,
según resulta de las actuaciones, conste arrendado.

Se hace constar que el precio de adjudicación no
supera las cantidades totales reclamadas que ascien-
den a 30.371,74 euros de principal, 37,92 euros de inte-
reses ordinarios vencidos, más 3.485,38 euros de cos-
tas tasadas y firmes y 3.064,54 euros de resto de inte-
reses liquidados y firmes.

2.- Se entienden subsistentes todas las cargas
anteriores o preferentes al crédito aquí reclamado,
que la adjudicataria acepta y se subroga en las res-
ponsabilidades de las mismas, caso de existir, sin des-
tinarse a su extinción el precio de esta adjudicación,
que se entiende entregado a cuenta de las responsa-
bilidades económicas perseguidas en las presentes
actuaciones; resultando el precio de la adjudicación
inferior a la responsabilidad hipotecaria garantizada.

3.- Firme que sea el presente auto, expídase por el
Secretario Judicial testimonio a la adjudicataria que le
servirá de titulo bastante a los fines legales oportu-
nos; previniéndole que deberá presentarlo dentro del
plazo reglamentario en la oficina liquidadora del
Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos
Documentados para satisfacer el correspondiente a
esta transmisión. En su consecuencia, debía decretar
y decretaba la cancelación de la inscripción de la
hipoteca ejecutada en las presentes actuaciones y, en
su caso, de todas las inscripciones y anotaciones pos-
teriores a esta, incluso las verificadas después de ser
expedida la certificación prevenida en el ar ticulo 688
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. A cuyos efectos, se
librará por el Secretario Judicial el oportuno testimo-
nio comprensivo de las circunstancias exigidas legal-
mente para la cancelación decretada.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de reposición en el plazo de cinco días a par-
tir del siguiente al de su notificación.

En vir tud de lo acordado en los autos de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
por el presente se notifica a DAVID LÓPEZ
GONZÁLEZ, bajo apercibimiento de que le parará el
perjuicio al que hubiere lugar en derecho.

En Arenas de San Pedro, a doce de septiembre de
dos mil ocho,

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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